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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por el término de ocho (8) días, el presente aviso 

de enteramiento en lugar público de la Secretaría (página web de la Corte Suprema de Justicia), con el fin de 

providencia STP12225-2020 emitida el diecisiete de noviembre último, emitida por la Sala de Decisión de Tutelas 

N° 2 de la Sala de Casación Penal - Magistrado doctor FABIO OSPITIA GARZÓN que declaró improcedente la 

acción de tutela promovida por JOSÉ AMAURI ESCANDÓN RAMÍREZ, contra el Tribunal Superior de Neiva -Sala 

Penal, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Neiva, la Fiscalía Delegada, y las demás partes, autoridades e 

intervinientes que hayan actuado dentro del proceso penal 41001 60 00 586 2013 08558 01. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a la señora CARMEN VICTORIA BUELVAS CÓRDOBA (victima) y LAS DEMÁS 

PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.- 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
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